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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, del
Director General, por la que se hacen
públicas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para cubrir, según los criterios
establecidos en las bases correspondientes,
19 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la “Sociedad
Pública de Radiodifusión Extremeña, S.A.U.”.

De acuerdo con la base 4.4, procede la publicación de las

listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para cubrir, según los criterios establecidos en las
bases correspondientes, 19 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la Sociedad Pública de Radiodifusión
Extremeña, S.A.U.

Los aspirantes excluidos, disponen de un plazo de cuatro días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, para interponer recla-
mación por escrito.
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2007, del
Director General, por la que se hacen
públicas las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para cubrir, según los criterios
establecidos en las bases correspondientes,
38 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la “Sociedad
Pública de Televisión Extremeña, S.A.U.”.

De acuerdo con la base 4.4, procede la publicación de las

listas provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para cubrir, según los criterios establecidos en las
bases correspondientes, 38 puestos de trabajo en diferentes
categorías y destinos para la Sociedad Pública de Televisión
Extremena, S.A.U.

Los aspirantes excluidos, disponen de un plazo de cuatro días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, para interponer recla-
mación por escrito.

Mérida, a 25 de junio de 2007. El Director General de la Corpora-
ción Extremeña de Medios Audiovisuales, GASPAR GARCÍA MORENO.




